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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
Artículo 1º: Objeto y términos específicos 
El Objeto de estas Cláusulas Particulares de carácter legal es complementar, adaptar y/o modificar lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
Este Pliego de Condiciones Particulares prevalece sobre el Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
La presente será por ajuste alzado comprende la DEMOLICIÓN Y LIMPIEZA DEL TERRENO 
PROPIEDAD DEL INSTITUTO PROVINICIAL DE LA VIVIENDA. 
 

 
Artículo 2°: Ubicación de las obras y Terreno 
Las obras se ejecutarán en el terreno ubicado sobre calle Belgrano Nº 465 - 475, de la Ciudad de 
Mendoza. 

 

Artículo 3°: Plazo de ejecución de obra 
El plazo será de 2 meses (60) días corridos. 
 

Artículo 4°: Plazo de garantía de obra 
El plazo de garantía queda establecido en 6 meses, a partir de la fecha de terminación de los trabajos 
y una vez constituida el acta de Recepción Provisoria. 
La Contratista deberá, durante este período, reparar todos los defectos, degradaciones, desperfectos 
y efectuará las composturas, reposiciones o sustituciones de materiales, estructuras, instalaciones, 
etc., salvo los que se produjesen por el uso indebido de ellos. Al vencimiento del Plazo de Garantía, y 
siempre y cuando la Empresa haya cumplimentado toda la documentación, recepciones, 
conformidades de obra y certificados de recepción definitiva de los Entes prestatarios del servicio, se 
efectuará la Recepción Definitiva de la obra. 
El plazo de un año se extenderá en forma automática en el caso previsto en el Artículo 87º del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, quedando afectadas las garantías por cumplimiento de contrato y 
fondo de reparo, oportunamente constituidas por la Contratista. 
 

Artículo 5°: Sistema de Contratación y forma de presupuestar la oferta 
Los Proponentes deberán cotizar los trabajos por el sistema de contratación denominado “Ajuste 
Alzado”, estableciendo un Precio Global para ejecutar la obra que se licita. 
Los porcentajes para los distintos ítems que surgen del Presupuesto Oficial son los que servirán de 
base para la Certificación de los trabajos. 

 
Artículo 6°: Presupuesto Oficial 
Los proponentes deberán cotizar los trabajos a realizar de acuerdo con las Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares que se establecen en los Pliegos. 

 
El presupuesto oficial es de $ 2.799.613,23 (pesos dos millones setecientos 
noventa y nueve mil seiscientos trece con 23/100). 
 
Montos base considerados al mes de:  MARZO 2022 (Mes referencial). 
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El oferente deberá respetar en su oferta las incidencias establecidas en el presupuesto oficial. 
Se cotizarán las obras complementarias detalladas en el presupuesto oficial y según especificaciones 
de pliegos respectivos.  
La oferta deberá formularse en base a los precios vigentes al mes anterior a la apertura de sobres 
según Artículo Nº26 Decreto 313/81 Reglamentario de la Ley Nº4416. 
 

Artículo 7°: Precio del Pliego 
“NO CORRESPONDE”. 

 

Artículo 8°: Lugar de venta de Pliegos 
Los Pliegos podrán ser consultados y/o adquiridos en la página Web de la institución. 
  

Artículo 9°: Lugar de apertura de los sobres 
Será en el Área Compras y Licitaciones del Instituto Provincial de la Vivienda, sito en calle Lavalle 92, 
de la Ciudad de Mendoza. 

 

Artículo 10°: Aclaraciones de oficio y evacuación de consultas 
Cualquier consulta, error ó duda que advirtiese el Proponente en los Pliegos deberá comunicarlo por 
mail a proyectos@ipvmendoza.gov.ar con una anticipación de 5 (cinco) días hábiles anteriores a la 
fecha fijada para la apertura de los sobres de la Licitación. Deberá indicar Número de expediente, 
nombre de la licitación, cantidad de viviendas y departamento. 
Las aclaraciones y comunicados serán notificadas por el Instituto Provincial de la Vivienda en la 
pagina web de la institución. 
 

Artículo 11°: Garantía de la oferta 
Será del 1% (uno por ciento) del Presupuesto Oficial y se formalizará mediante dinero en efectivo, 
títulos o valores (según su valor nominal), fianza bancaria, seguro de Caución, prenda, etc., u otra 
alternativa que esté establecida en Decreto 313/81 reglamentario de la Ley Nº 4416, Articulo 9, de la 
Ley de Obras Públicas. 
 

Artículo 12°: Mantenimiento de la oferta 
Los Proponentes estarán obligados a mantener la oferta 30 (treinta) días corridos. En su defecto 
perderán el depósito de garantía. 
 
Artículo 13°: Alternativa obligatoria y oferta variante 
“NO CORRESPONDE”. 
 
13.2 Oferta variante (no obligatoria) 
“NO CORRESPONDE”. 
 

Artículo 14°: Garantía del Contrato 
Las Pólizas de Caución que presenten los Oferentes en concepto de cualquiera de las Garantías 
requeridas en la presente Licitación, deberán ser emitidas por entidades y/o compañías aseguradoras 
que se encuentren autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación para expedir Pólizas 
en el Ramo “Caución” que puedan operar con cobertura para Obra Pública.  
 Los fondos de garantía se componen de: 
 
 a) Garantía de Contrato: será del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato que 
 deberá constituir la Contratista a la firma del contrato, mediante Póliza de Seguro de Caución. 
 
 b) Fondo de reparo: deducción del 5% (cinco por ciento) de cada Certificado de Obra, 
 sustituible por Póliza de Seguro de Caución. 
 
 c) Anticipos: no corresponde. 
 

d) Garantía por cumplimiento de plazo: “NO CORRESPONDE” 
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El Instituto Provincial de la Vivienda se reserva la facultad de requerir la presentación de nuevas 
pólizas en el caso de verificar que las presentadas sean emitidas por aseguradoras que se 
encuentren inhibidas o que sean calificadas con alto riesgo financiero, problemas de capacidad de 
pago o vulnerabilidad económica. 
 

Artículo 15°: Sellado del contrato 
La Contratista deberá abonar el Sellado del Contrato y se hará cargo además de todos los impuestos 
que gravan las actividades de la Empresa en relación con el citado Contrato. 

 
Artículo 16°: Devolución de las garantías 
Los valores se devolverán al Contratista en los términos siguientes: 
La Garantía de Contrato dentro de los 10 (diez) días de la Recepción Provisoria de la obra. 
El Fondo de Reparo dentro de los 10 (diez) días de la Recepción Definitiva, una vez vencido el plazo 
de garantía de 365 días, contados a partir de la Recepción Provisoria de la obra, sin perjuicio de lo 
establecido en el art.4º de este Pliego, y art. 87 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

 
Artículo 17°: Anticipo financiero para la oferta básica oficial 
“NO CORRESPONDE”.  

 
Artículo 18°: Domicilio del Proponente 
El Oferente deberá fijar domicilio especial en el área del Gran Mendoza: Departamentos de Capital, 
Las Heras, Guaymallén y Godoy Cruz. 
 

Artículo 19°: Representante Técnico 
A los efectos de la presente obra, la Contratista deberá designar un profesional universitario: 
Arquitecto, Ingeniero Civil o en Construcciones que cumpla con los requerimientos del Artículo 39º de 
la Ley 4416. 
La Contratista deberá designar 1 (un) Encargado de Obra, profesional técnico con idoneidad en obras 
de la misma naturaleza que se licita. 
En caso de incumplimiento serán de aplicación las sanciones estipuladas en el Artículo 90º del Pliego 
de Bases y condiciones Generales. 

 

Artículo 20°: Comodidades para Inspección de Obra 
“NO CORRESPONDE”. 
 

Artículo 21°: Elementos para la Inspección 
“NO CORRESPONDE”. 
 

 
Artículo 22°: Movilidad para la Inspección 
“NO CORRESPONDE” 

 
22.1. Combustible para la Inspección de Obras. 
“NO CORRESPONDE”. 

 

Artículo 23°: Elementos topográficos de control 
“NO CORRESPONDE”. 

 

Artículo 24°: Elementos para el Instituto Provincial de la Vivienda 
“NO CORRESPONDE” 

 
Artículo 25°: Detalles constructivos 
“NO CORRESPONDE”. 
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Artículo 26°: Marca y certificación de productos 
“NO CORRESPONDE”. 
 

Artículo 27°: Inicio de los trabajos en el terreno destinado a la  obra 
La Contratista no podrá dar inicio a ningún tipo de trabajo en la obra hasta tanto se cumplan estos 
requisitos en forma conjunta: 

a) Se haya designado el Inspector de Obra (Director Técnico), y 
b) Se firme el “Acta de Inicio de Obra”. 
 

Cualquier trabajo realizado en el terreno por parte la Contratista sin cumplirse las condiciones antes 
planteadas, no dará lugar a reclamo por adicionales de obra. 
En caso de incumplimiento serán de aplicación las sanciones estipuladas en el Artículo 90º del Pliego 
de Bases y condiciones Generales. 

 

Artículo 28°: Letreros de obra 
De acuerdo a las exigencias municipales  
 

Artículo 29°: Visita de preadjudicatarios a la obra 
“NO CORRESPONDE”. 
 

Artículo 30º: Higiene y Seguridad y Medicina Laboral 
A los efectos de que las Empresas Contratistas y/o los Sub-contratistas cumplan con lo estipulado en 
la Legislación Vigente y lo indicado en el Anexo correspondiente, deberán además cumplimentar: 
a)  Designación de un Responsable en Higiene y Seguridad según P.B.C.G. 
b)  Elaboración de un Programa de Higiene y Seguridad y Medicina Laboral.  
c)  Contratación de una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (A.R.T.). 

 
Artículo 31°: Documentación de obra 
 
Documentación para el inicio y ejecución de obra. 
La Contratista es responsable de la tramitación y aprobación, según corresponda, de toda la 
documentación que sea necesaria para poder elaborar la oferta, para la firma del contrato como para 
la ejecución de la obra, debiendo tener en consideración que toda la documentación debe estar 
vigente. 

 
a) Certificados finales  
 
La Contratista deberá presentar al Instituto Provincial de la Vivienda y a la firma del Acta de Recepción 
de la Obra 3 (tres) juego en original y/o copia certificada de la totalidad de los Certificados Finales de 
Obra, si correspondiere: 
 

 Final de obra de Instalación sanitaria emitido por la Municipalidad 

 Final de obra de Instalación eléctrica emitido por la Municipalidad 

 Final de obra de Instalación de gas domiciliaria emitido por el ente prestatario del servicio. 
 
Su incumplimiento dará lugar a no proceder a la recepción provisoria de la obra. 
 

Artículo 32º: Precio 
La obra se realizará por el sistema de ejecución de AJUSTE ALZADO. 
El precio de la obra será propuesto por la Contratista tomando como referencia el monto 
estipulado por la Administración, y la Administración lo considerará y aceptará como 
cotización de contado, único y total en el Contrato de la obra, conforme a las normas de la 
Ley Nº 4416.  
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Artículo 33º: Medición de los trabajos 
La medición se efectuará por períodos mensuales sobre los trabajos que a juicio de la Administración 
se encuentren ejecutados conforme a contrato y a la obra con carácter definitivo. 
Para la medición de las obras se aplicarán las normas vigentes establecidas en las Resoluciones del 
Honorable Directorio del I.P.V. 
La medición deberá efectuarse con la presencia de la Contratista o su Representante Técnico, y se 
realizará el último día hábil de cada mes, o el que posteriormente determine la Administración. Si la 
Contratista se negare a presenciar la medición se la tendrá por conforme con el resultado de la 
operación. Quedará constancia en la planilla de medición de la conformidad o ausencia del Contratista 
o de su Representante Técnico. 
En caso de disconformidad con la medición efectuada, deberá manifestarlo, y en el plazo perentorio 
de cinco (5) días corridos, ratificará su disconformidad y las razones que le asistieren por escrito. Sin 
este requisito, su observación quedará sin efecto, perdiendo todo derecho a reclamación ulterior al 
respecto. 
 

Artículo 34º: Certificación de los trabajos 
El Inspector de Obra entregará el primer día hábil del mes posterior al de ejecución de los trabajos, la 
medición mensual de las obras y dentro de los diez (10) días posteriores la Administración 
confeccionará y emitirá el certificado mensual de obra, conforme el resultado de la medición. 
La Contratista firmará de conformidad la medición de cada certificado o formulará las reservas que 
estime corresponder y que deberá fundamentar dentro de los cinco (5) días hábiles de efectuadas, 
caso contrario quedarán sin efecto dichas reservas. 
Al momento del pago del certificado, la Contratista deberá adjuntar la factura correspondiente, la que 
deberá cumplir con la reglamentación impositiva nacional y provincial vigente. 
Una vez suscrito por la Contratista y cumplidos los trámites internos de práctica, se le entregará una 
copia en original del certificado aprobado por el I.P.V. 
 

Artículo 35º: Redeterminación de precios 
NO CORRESPONDE 
 

Artículo 36º: Pago de los Certificados 
Los pagos se efectuarán en PESOS. Los desembolsos de los certificados serán proporcionales según 
lo ofertado y contratado y se efectuarán de acuerdo a la forma y oportunidad de la integración pública 
ofertada por la Empresa y contratado. 
Será abonado el certificado, por el Instituto Provincial de la Vivienda en su sede de calle Lavalle 92 de 
la Ciudad de Mendoza, a la Contratista, dentro de los sesenta (60) días corridos, contados desde el 
primer día posterior al período de ejecución de los trabajos, salvo que la Contratista hubiere opuesto 
reparos para su trámite normal, en cuyo caso se agregará a dicho plazo la demora causada por tal 
motivo. 
 

Artículo 37º: Intereses moratorios 
La Administración únicamente reconocerá intereses moratorios, cuando la Contratista acredite en 
forma fehaciente que se ha presentado a cobrar el día del vencimiento del plazo en la sede de la 
Administración sin que esta lo haya pagado, de lo contrario se presumirá que la Contratista no ha 
concurrido oportunamente al domicilio de pago y por lo tanto no tendrá derecho a reclamar intereses 
moratorios. Tampoco tendrá lugar el pago de intereses moratorios si el retraso fuera causado por la 
Contratista debido a algunas de las causas enumeradas en el Artículo 62º de la Ley Nº 4416. 
 

Artículo 38º: Fondo de Reparo 
A los efectos de la conformación del fondo de reparo, del importe de cada certificado de obra y 
adicionales aprobados por la Administración, excepto los de anticipo financiero e intereses, se 
deducirá el CINCO POR CIENTO (5%), para constitución  del Fondo de Reparo hasta la Recepción 
Definitiva Total de la Obra. Asimismo en virtud de lo dispuesto por Artículo 76º de este Pliego, y 
aplicación por analogía del Artículo 72º de la Ley Nº 4416, se tendrá por válido lo dispuesto por el 
Decreto Nº 2094/04. 
Este depósito podrá ser sustituido por los medios que prevé el Pliego de Condiciones Particulares. 
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En caso de ser afectado este fondo al pago de multas o devoluciones que por cualquier concepto 
debiera efectuar la Contratista, corresponderá al mismo reponer la suma afectada en el plazo de diez 
(10) días hábiles, bajo apercibimiento de resolver el contrato, en base a lo estipulado por el Artículo 
91º de este Pliego. 
 

Artículo 39º: Derecho de retención 
La Contratista renuncia expresamente a efectuar retención de la obra por cualquier suma de dinero 
que se le adeudare por el contrato de obra, sea ejemplificativa y no taxativamente por la ejecución de 
la misma, provisión de materiales, ampliaciones o modificaciones al proyecto original, según lo 
establecido en el Artículo 68º de la Ley Nº 4416. 
 

Artículo 40º: Transferencia de Certificados 
La transferencia por parte de la Contratista del instrumento de crédito mencionado en el artículo 58º 
de la Ley Nº 4416 (certificado de obra), requerirá la expresa autorización del Instituto Provincial de la 
Vivienda. En este supuesto, la Contratista notificará fehacientemente a la Administración, haciendo 
entrega de la copia negociable del certificado. No se aceptarán cesiones de derecho referidas al cobro 
de porciones de obra que a la fecha de celebración de la cesión no se encuentren ejecutadas, es 
decir, no serán aceptadas las cesiones de certificados futuros. 
La Administración cancelará los certificados cedidos en la medida que el monto disponible a favor de 
la Contratista cubra los valores cedidos, de lo contrario se cumplirá hasta la concurrencia del monto 
efectivamente disponible. 
La Administración no asumirá responsabilidad alguna sobre eventuales cesiones en las cuales no se 
haya cumplido con el procedimiento previsto. 
 

Artículo 41º: Certificado Final de Cierre de Cuentas 
Dentro de los treinta (30) días corridos de realizada la Recepción Definitiva de la obra se pondrá 
término a las cuestiones económicas de la Obra, siendo la firma del “Certificado final el cierre de 
cuentas” en el que se asentarán los créditos y débitos a que las partes se consideren con derecho. 
No serán admitidas reclamaciones económicas con posterioridad, cuando no hayan sido incluidas en 
el mencionado certificado salvo las derivadas de la ruina total o parcial de la obra. 
 

Artículo 42º: Multas 
 
La Administración se encuentra facultada para aplicar multas de hasta el 2 % del monto 
redeterminado del contrato a la fecha de aplicación de la misma, cuando se verifique que la 
Contratista ha realizado trabajos que difieren de los exigidos en los Pliegos o no se ajusten a las 
normas del arte y del buen construir, sin perjuicio de la orden de demoler la obra mal ejecutada 
impartida por la Inspección de Obra. 
La Contratista se hará pasible además de las siguientes multas: 
a) Por mora en la formalización del Contrato: UNO POR MIL (1 o/oo) del monto total del Contrato por 
día de atraso; 
b) Por mora en la entrega de la documentación exigida en el art. 28 de este Pliego, o en la iniciación 
de la obra, y en la colocación o retiro del cartel de obra: UNO POR MIL (1 o/oo) del monto total del 
Contrato por día de atraso; 
c) Por mora en la presentación de los planes contractuales de Trabajo y Curva de Inversiones: 
UNO POR MIL (1 o/oo) del monto total del Contrato, por día de atraso en la presentación; 
d) Por mora en la terminación de la obra: UNO POR MIL (1 o/oo) del monto total del Contrato por día 
de atraso; 
e) Por negativa a firmar el Libro de Órdenes de la Inspección de Obra o de Comunicaciones de 
Dirección Técnica: UNO POR MIL (1 o/oo) del monto total de Contrato, por cada vez; 
f) Por incumplimiento de una orden reiterada por la Inspección de Obra: DOS POR MIL (2 o/oo) del 
monto total del Contrato por cada vez; 
g) Por atraso en el Plan de Trabajos: Cuando por causas imputables a la Contratista, la diferencia 
entre el porcentaje acumulado total teórico y el real certificado sea igual o mayor al DIEZ POR 
CIENTO (10 %) del porcentaje correspondiente al mismo mes previsto en el Plan de Trabajos, se 
aplicará una multa equivalente al 10% (diez por ciento) del monto resultante de la diferencia entre el 
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valor certificado y el previsto correspondiente al mes en que se produce el atraso igual o mayor al 10 
%. 
Esta multa podrá ser eximida en el caso de que la contratista cumpla con el porcentaje de 
avance mensual previsto en el mes siguiente al que se produjo la mora. El contratista gozará 
de tal excepción solamente en una oportunidad. 
 
El atraso se verificará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 
Atraso = % real acumulado - % previsto s/plan de trabajo 
 
El cálculo de la multa se verificará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 
Multa= (Inversión prevista mensual s/plan de trabajo – Inversión real mensual) x 0.10 
 
h) Por incumplimiento de obligaciones del Representante Técnico: DOS POR MIL (2 o/oo) del monto 
del Contrato por cada vez; 
i) Por incumplimiento a las normas de Higiene y Seguridad en el Trabajo: TRES POR MIL (3 o/oo) del 
monto del contrato por cada vez; 
j) Por atraso en la contratación de cualquiera de los seguros obligatorios: el TRES POR MIL (3 o/oo) 
diario del monto contractual; 
k) Por incumplimiento a las normas de cierre, entrada, vigilancia y alumbrado: UN DECIMO POR MIL 
(0.1 o/oo) del monto contractual actualizado, por cada día de infracción que verifique la Inspección de 
Obra, sin perjuicio de disponer el Comitente de la realización de los trabajos que correspondieran con 
cargo al Contratista; 
l) Por incumplimiento al Plan de manejos de residuos de obra, ya sea durante la ejecución de la obra 
o luego de finalizada la misma: DOS POR MIL (2 0/00) del monto del contrato por cada vez. 
Las multas a que hace referencia el presente artículo, se deducirán de los certificados de obra, 
conforme lo establece el Artículo 40° de la Ley Nº 4416. 
Cuando el importe de las multas por los distintos conceptos enunciados alcanzare el 15% (quince por 
ciento) del monto total del contrato, la Administración tendrá derecho a resolver el Contrato por culpa 
de la Contratista (Artículo 81° - Inciso f ) de la Ley Nº 4416). 
La aplicación de cada sanción no liberará a la Contratista de su responsabilidad por los daños y 
perjuicios emergentes por esa causa. 
 

Artículo 42º: Causas, notificación y efectos 
 
El Contrato podrá resolverse, por derecho de la Administración o de la Contratista, por cualquiera de 
las causas y en orden a las disposiciones contenidas en los Artículos 81°,  82° y 84 de la Ley Nº 4416, 
o rescindirse conforme a las disposiciones contenidas en los Artículos 80º y 85º de la Ley Nº 4416, sin 
perjuicio de las demás causas dispuestas en este Pliego. 
Las causas de resolución que a criterio de una de las partes contratantes fueren imputables a la otra, 
le deberán ser fehacientemente notificadas. 
Producida la resolución y/o rescisión, en su caso, se procederá conforme a lo establecido en los 
Artículos 86°, 87° y 88° de la Ley Nº 4416 y Decreto Nº 313/81. 
En el caso de que la resolución sea solicitada por la Contratista deberá guardar los recaudos del 
Artículo 83° de la Ley Nº 4416. 
En cualquier caso, la Administración podrá continuar las obras utilizando la documentación técnica 
elaborada por la Contratista, sin que esto origine derecho alguno para ella. 
 
 


